
                REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A.

C/Nevero Doce Nº6 Naves A 17-18
06006 BADAJOZ

En su reunión de 9 de Junio de 2026, para la apertura del SOBRE 1 en la licitación del contrato denominado 
Vigilancia y seguridad de la oficina de atención al usuario de la tarjeta de transporte público sita en la Plaza 

Descubridor Diego de Ordás Número 3 de Madrid la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 141 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado solicitar las siguientes 
aclaraciones/subsanaciones a la empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A.:

1. La empresa licitadora SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A., no ha presentado entre la 
l 

expediente. 

Esta habilitación deberá ser presentada en el Sobre 1 para ser admitida a licitación. 

Se requiere por tanto la presentación de dicha habilitación.

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones telemáticas 
(NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se accederá 
a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid ubicado en el siguiente 
enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su oferta, 
pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA JEFA DE CONTRATACIÓN Y 

RÉGIMEN JURÍDICO

Exp. Nº: SG-3/2026
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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